


































































































 

 

 

 

 

AMPLIACIÓN MEMORIA INFORMATIVA EN MARZO DE 2.019 

 

Se han ampliado los datos de la memoria Informativa de 2.000, incluyendo datos de 

información general recogidos en el proyecto municipal de “LEGALIZACIÓN DE CAPTACIÓN DE 

AGUA DE LA FUENTE GRANDE” REDACTADO POR LUIS APARICIO GOMEZ, INGENIERO TECNICO 

AGRICOLA DEL AYUNTAMIENTO DE GESTALGAR. 

Se han añadido datos estadísticos de trafico, empleo estacional y vías de comunicación  

 

Marzo de 2.019 

El técnico redactor. Miguel Navarro, arquitecto. 
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 39º 36´16"  de Latitud Norte 

Su altitud media es de 200 metros sobre el nivel del mar. 

Sus límites administrativos son: 

 Norte: Chulilla, Chera y Sot de Chera 

 Sur: Siete Aguas y Chiva 

 Este: Bugarra y Cheste 

 Oeste: Sot de Chera y Chera 

 

 

Los datos de mayor interés del municipio en relación a los de la Provincia y 

Comunidad Autónoma son los siguientes: 

 

REFERENCIAS 

 

MUNICIPIO

 

% (4) 

 

PROVINCIA 

 

% (5) 
COMUNIDAD 

VALENCIANA 

 

SUPERFICIE (Km²) (1) 69.70 0,64% 10.806,10 0,29% 23.255

POBLACIÓN (hab) (2) 596 0,023% 2.543.209 0,011 % 5.029.201

VIVIENDAS 
PRINCIPALES 

314 0,039% 795.060 0,021% 1.492.744

(1).- Fuente: Instituto Nacional de Estadística (INE) 

(2).-Datos referidos PADRON MUNICIPAL al 1 de Enero de 2017  

(3).- Valores homogéneos obtenidos para el año 2001 (Censo) 

(4).- Relación de datos del municipio con la Provincia de Valencia 

(5).- Relación de datos del municipio con la Comunidad Autónoma 

 

Temperatura 

A continuación se presentan, en grados centígrados, los valores de las temperaturas 

medias mensuales (Tm), media de las máximas mensuales (Tm máx.), la temperatura 

media de las mínimas mensuales (Tm mín.), las temperaturas máximas absolutas 

(Tmáx.) y las temperaturas mínimas absolutas (Tmín.) de la estación de referencia. 

 E F M A M J J A S O N D Año
Tm  7,2 8,4 10,4 12,3 15,0 18,7 22,7 22,6 19,9 15,2 10,5 7,5 14,2
Tmmáx. 11,0 12,6 15,3 17,2 20,4 24,5 29,0 29,0 26,6 20,7 14,6 11,8 19,4
Tmmín. 3,5 4,2 5,4 7,3 9,6 12,9 16,4 16,3 13,2 9,7 6,4 4,0 9,1 



Tmáx. 19,0 21,0 24,0 26,0 33,0 36,0 37,0 37,0 33,0 30,0 26,0 24,0 - 
Tmín. -6,0 -6,0 -2,0 0,0 3,0 5,0 8,0 8,0 5,0 -2,0 -4,0 -6,0 - 

Tabla. Datos meteorológicos de la estación del Embalse de Buseo (1961-1990). Fuente: Atlas 

Climático de la Comunidad Valenciana 

 

Y gráficamente se puede observar en la siguiente figura. 

 

Imagen. Gráfico de temperaturas. Fuente: Luis Aparicio técnico municipal 

 

La época calurosa dura tres meses, del 16 de junio al 12 de septiembre, y la 

temperatura máxima promedio diaria es más de 28°C. El día más caluroso del año es 

el 31 de julio, con una temperatura máxima promedio de 31°C y una temperatura 

mínima promedio de 19°C. 

La época fría dura cuatro meses, del 16 de noviembre al 10 de marzo, y la 

temperatura máxima promedio diaria es menos de 17°C. El día más frío del año es el 7 

de enero, con una temperatura mínima promedio de 3°C y máxima promedio de 13°C. 

En la siguiente figura se muestra la distribución de temperaturas sobre el territorio.   
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0.3.- GEOLOGIA Y LITOLOGIA 

La comarca de Los Serranos es un espacio geográfico caracterizado por materiales 

duros en altitud como dolomías y calizas. Estos se encuentran en gran parte de la 

comarca, por lo que advierten un paisaje que aun sin tener grandes altitudes resulta 

bastante montañoso.  

Por el contrario, materiales más dúctiles se encuentran en superficies más llanas a 

modo de ondulaciones, sobre todo en la parte noroccidental de la comarca, que 

caracterizan la entrada a la meseta. Dicha característica ha permitido el asentamiento 

de los municipios que componen la comarca, posiblemente por la mayor facilidad de 

estos espacios respecto a su cultivo.  

El término municipal de Gestalgar, tiene una configuración agreste y montañosa, 

formado por una cordillera y dos macizos montañosos, llenos de grandes barrancales, 

altos puertos, gargantas prolongadas, cuenca del río Turia y tres llanos de alguna 

consideración, dos de éstos situados en valles y el otro en la meseta de un macizo 

montañoso. La Peña María uno de los parajes más pintorescos de la villa de 

Gestalgar, cuya juventud le tiene especial afección. En la base de este cono se 

encuentra la Cueva de la Virgen de la peña, tan venerada en Gestalgar y en cuyo 

punto brota  una fuente de riquísimas aguas muy celebradas por la abundante 

población veraniega que afluye durante el estilo. 

La particular geología del término le proporciona una gran riqueza en agua, con algo 

más de 40 fuentes y manantiales. El cordón de material arcilloso que cruza Gestalgar, 

próximos ya a Bugarra, de norte a sur, provoca la retención a modo de presa de las 

aguas subterráneas. 

Éstas excavan en su curso el subsuelo, mayoritariamente constituido por rocas 

calizas, lo que a lo largo de los tiempos ha provocado la apertura de numerosas simas, 

gran parte de ellas localizadas en el monte frente a la villa denominado el Higueral. 

Ejemplos de ellas son la Sima de la Peña Roya, de la Hoguera, de las Hachas, del 

Aquelarre, del Muro, de los Pachangas, entre otras. Y un elevado número también de 

cuevas como la de los Diablos, del Esqueleto, del Higueral, Cavero, del Valle, entre 

otras.  

Muchas de estas cavidades han sido catalogadas por el Centro de Espeleología de 

Valencia, y debido a ello atrae a mucho turismo tanto visitante como practicante de 

esta actividad deportiva.  

En la siguiente figura se detalla la litología de la zona.  
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produce a cota 875 m.s.n.m. También se produce a cotas elevadas, superiores a los 

1.800 m.s.n.m., el nacimiento de los ríos Riodeva, Ebrón, Saladilla y Arcos. 

 

 

En función de la extensión y disposición del sistema, las particularidades climáticas 

que ofrece son diversas. Los gradientes más importantes para precipitación y 

temperatura se producen en dirección Norte-Sur, siguiendo el cauce del río Turia. 

En la siguiente figura se puede observar la distribución espacial de los barrancos y las 

fuentes existentes en el término municipal.  
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Barrancos  

Barranco de la Terrosa Barranco del Sapo 

Barranco de las Escobas Barranco del Tornajo 

Barranco de las Parras Barranco del Toyuelo 

Barranco de Ribera Barranco Hondo 

Barranco de Santa María Barranco Seco 

Fuentes 

Aljibe de Corchichillas Fuente de San Juan 

Fuente del Salto Fuente del Prado 

Fuente de la Peraleja Fuente de la Higuerilla 

Fuente de la Peña Roya Fuente de Don Andrés 

Pocico del Paulín Fuente de Martín 

Fuente de la Reana Fuente de la Coja 

Fuente de Murté Fuente de Catrán 

Fuente del Morenillo Fuente de Hilario 

Fuente del Ama 

Por lo que respecta a la hidrogeología, el término municipal de Gestalgar se encuentra 

incluido en tres unidades hidrogeológicas diferentes, Las Serranías (código 8.18), Líria 

- Casinos (8.22) y Buñol - Cheste (8.23). En la siguiente imagen se puede observar 

esto mencionado. 
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Imagen. Ubicación del término municipal de Gestalgar respecto las Masas de Agua 

Subterráneas 

La red de drenaje está constituida por los ríos Turia y Magro y algunos de sus 

afluentes, entre los que destacan el río Regajo y Sot, correspondientes al río Turia, y 

los ríos Buñol y Mijares, correspondientes al río Magro. Todos los citados se 

caracterizan por presentar un carácter netamente efluente, al drenar las formaciones 

acuíferas por las que discurren en una cuantía variable, que oscila entre 101 hm³/año, 

para el caso del río Turia, y 2 hm³/año para el río Buñol. 

Sus aportaciones están reguladas por los embalses de Benagéber y Loriguilla, ambos 

sobre el río Turia; el embalse de Buseo, sobre el río Sot, y el embalse de Forata sobre 

el río Magro. La aportación conjunta regulada por todos ellos se estima en 332 

hm³/año, con una garantía del 96%. 

El sistema está integrado por cinco formaciones con interés hidrogeológico: 

Calizas y dolomías del Lías-Dogger. 

Calizas del Kimmeridgiense. 

Calizas y dolomías del Cretácico Superior. 

Conglomerados y calizas miocenas. 

Cuaternario. 



Los límites hidrogeológicos del sistema están definidos en función de la presencia de 

alineaciones triásicas de naturaleza diapírica. Así, el límite meridional está constituido 

por la alineación diapírica de Casas de Juan Vich-Monserrat y el diapiro de Villatoya. 

El límite occidental se hace coincidir con la poligonal que une diapiros de Villatoya, 

Villalgordo del Cabriel y Camporrobles, y se basa en la presencia de numerosos 

apuntamientos intermedios de Keuper; el límite septentrional está constituido en su 

mitad occidental por el Keuper de la transversal triásica de Higueruela-Talayuela y el 

Paleozoico de Garaballa, mientras que su prolongación oriental es convencional, a 

través de la cual el sistema descarga subterráneamente, al sistema acuífero de la 

Plana de Valencia. 

El sistema se encuentra dividido en tres subsistemas en función de la existencia de 

tres dominios tectónicos y sedimentológicos con claras implicaciones hidrogeológicas. 

Son los siguientes: 

Subsistema acuífero de las Serranías. 

Subsistema acuífero de la Plana Utiel-Requena. 

Subsistema acuífero de Buñol-Casinos. 

El término municipal de la Gestalgar se encuentra dentro del subsistema acuífero 

nº53/02: subsistema de Las Serranías y del subsistema acuífero nº 53/03: subsistema 

Buñol-Casinos. 

Subsistema acuífero nº 53/02: Subsistema de las Serranías. 



 
Imagen. Subsistemas de las Serranías 

 

Bajo el nombre de las Serranías se denomina una extensa zona de 1.250 km2 de 

superficie y orografía muy accidentada, situada al noroeste de la provincia de 

Valencia. 

Desde el punto de vista morfológico se distinguen tres zonas bien diferenciadas: 

cubeta de Sinarcas, en el extremo noroeste del subsistema, en la cual encaja 

profundamente el río Regajo, afluente por la margen derecha del río Turia; Las 

Serranías en sentido estricto, integrada por el conjunto de sierras existentes entre el 

río Turia y el río Magro, caracterizada por su morfología en relieves invertidos, con 

altitudes superiores a 1.300 m.s.n.m., en cuyo límite septentrional se encaja 

profundamente el Turia, que a lo largo de su recorrido da lugar a barrancos de hasta 

400 m. Por último, la tercera zona aludida es la constituida por la Sierra de Malacara y 



Las Cabrillas, separada de la anterior por el estrecho pasillo mioceno por el que 

discurre la carretera de Madrid-Valencia, entre Buñol y Requena. La zona tiene una 

altura comprendida entre 1.118 m. en el vértice   Nevero y próximo a 400 m. en el 

borde oriental, y está drenada por el río Magro y sus afluentes, los ríos Buñol y 

Mijares. 

El subsistema está integrado por el conjunto de materiales mesozoicos que afloran en las 

alineaciones montañosas antes descritas y que se encuentran limitadas al norte por el 

triásico Higueruela-Talayuela y el paleozoico de Talayuela-Garaballa al sur por el Keuper 

de Casas de Juan Vich-Macastre; al suroeste por la Plana de Utiel-Requena, a la cual 

alimenta, y al este por el subsistema de Buñol-Casinos y los afloramientos de Keuper 

situados entre Bugarra y Chiva. 

Desde el punto de vista estructural el subsistema coincide con un complejo tren de 

pliegues de directriz ibérica con unas implicaciones hidrogeológicas que delimitan los 

siguientes acuíferos: 

 Acuífero de la Sierra de en medio. 

 Acuífero del Medio Turia. 

 Acuífero Sierra de Malacara. 

 Acuífero de la Sierra de Utiel 

A nivel de subsistema se puede establecer el siguiente balance: 

Entradas 

Infiltración de agua de lluvia……………………………………………………. 132 hm³/año 

Total……………………………………………………………………………….132 hm³/año 

Salidas 

Salidas laterales…………………………………………………………………... 43 hm³/año 

Salidas por emergencias…………………………………………………………. 23 hm³/año 

Salidas a los ríos………………………………………………………………….. 64 hm³/año 

Bombeos netos……………………………………………………………………... 2 hm³/año. 

Total………………………………………………………………………………. 132 hm³/año 

 

Usos del agua subterránea 



La práctica totalidad de la demanda hídrica del subsistema se satisface en base a 

aguas subterráneas. No obstante, su volumen es muy escaso (3 hm³/año), como 

corresponde a una zona de tan baja densidad demográfica. 

 

Su distribución es la siguiente: 

 Abastecimiento urbano e industrial 

El volumen de agua usada para el abastecimiento urbano y de pequeñas industrias 

conectadas a la red de distribución municipal asciende a 0,8 hm³/año. 

 Abastecimiento agrícola y ganadero 

La superficie regada asciende a 1.074 ha., la mayor parte de las cuales se sitúan en los 

términos de Chulilla y Chelva, y está dotada con aguas superficiales. Con aguas 

subterráneas, generalmente aprovechamiento de manantiales, se riegan del orden de 400 

ha en los términos de Buñol, Siete Aguas, Chera, Sinarcas e Higueruelas, con un 

consumo de 1,2 hm³/año. 

La demanda ganadera es muy escasa, del orden de 0,14 hm³/año. 

Calidad del agua subterránea 

La calidad química de las aguas subterráneas representativas de este subsistema, es 

excelente. Se trata de aguas bicarbonatadas cálcicas y/o magnésicas, débilmente 

mineralizadas, cuyos contenidos iónicos oscilan entre los siguientes límites: 

 - Calcio: 60-90 mg/l 

 - Magnesio: 11-41 mg/l 

 - Sodio: 4-38 mg/l 

 - Cloruros: 10-41 mg/l 

 - Sulfatos: 20-150 mg/l 

 - Bicarbonatos: 188-262 mg/l 

 - Nitratos: 4-30 mg/l 

 - Residuo seco: 280-484 mg/l 

 

Subsistema acuífero nº 53/03: Subsistema de Buñol-Casinos 

El subsistema de Buñol-Casinos se sitúa en el tercio oriental del sistema, y ocupa una 

superficie de 996 km2 coincidente con las comarcas de la Hoya de Buñol y Campo de 



Liria. El sector meridional coincide con la Hoya de Buñol, tiene una altitud comprendida 

entre 200 y 400 m.s.n.m., y en él predomina el relieve colinar modelado sobre 

mioceno. El sector septentrional está separado del anterior por el río Turia, y su 

morfología corresponde a una penillanura, desarrollada en clima árido, que en 

ocasiones deja al descubierto el sustrato mioceno y mesozoico. 

El subsistema de Buñol-Casinos limita al sur con los materiales impermeables de 

lKeuper que afloran entre Macastre y Montserrat, al oeste con los materiales 

mesozoicos  del subsistema de las Serranías, al Norte con los del sistema nº56 (Sierra 

de Espadán), mientras que al este limita con los materiales miocuaternarios de la 

Plana de Valencia. De éstos, los límites septentrional y oriental se basan 

fundamentalmente en criterios morfológicos. 

El subsistema se divide en dos acuíferos, separados de modo convencional por el río 

Turia: 

 • Acuífero de Buñol-Cheste. 

 • Acuífero de Liria-Casinos. 

El municipio de Gestalgar se encuentra dentro del acuífero Liria-Casinos que se describe a 

continuación: 

Acuífero Liria-Casinos 

Esta unidad representa la prolongación meridional de los materiales mesozoicos que 

afloran en el sector Alcublas, y que se encuentran parcialmente solapados por materiales 

cuaternarios y miocenos, cuyo espesor conjunto, en el mejor de los casos, es inferior a 

150 metros. 

En la unidad se distinguen dos subunidades: la cubeta de Villar del Arzobispo y cubeta de 

Liria-Casinos. En la primera, el mayor interés hidrogeológico se centra en las calizas del 

Jurásico Superior, que yacen a 100 m. de profundidad bajo su recubrimiento de edad 

Cuaternaria, Miocena y Cretácica Inferior, que constituyen un nivel acuífero superficial de 

pobres características, desconectando del contexto regional. 

En la cubeta de Liria-Casinos la complejidad tectónica permite que los diferentes niveles 

transmisivos estén en conexión hidráulica formando un único acuífero, en el que el 

máximo interés se centra en los materiales jurásicos. 

La alimentación del acuífero procede de la infiltración del agua de lluvia (70 hm³/año), 

infiltración de excedentes de riego con aguas superficiales del río Turia (12), y 



transferencia subterránea (10) proceden del sistema nº56 (Sierra de Espadán). La 

descarga se produce por emergencias a través del manantial de San Vicente (14), 

extracciones de bombeos (18); transferencia subterránea a la Plana de Valencia (24) y 

descarga al río Turia (36). A nivel de subsistema el funcionamiento hidráulico se puede 

sintetizar en el siguiente balance: 

 
 
 

Entradas 

 Infiltración agua de riegos con aguas superficiales del río Turia….. 12 hm³/año 

 Infiltración de lluvia ……………………………………………………..130 hm³/año 

Entradas laterales 

 Sistema 56 Unidad Jérica-Alcublas……………………………………. 10 hm³/año 

Subsistema Las Serranías 

 Unidad medio Turia…………………………………………………….... 5 hm³/año 

 Unidad Sierra de En medio ………………………………………….….19 hm³/año 

Total……………………………………………………………………………....176 hm³/año 

 

Salidas 

 Río Turia ……………………………………………………….……….....45 hm³/año 

 Salidas por emergencias ……………………………………………..…14 hm³/año 

 Bombeos netos ………………………………………………………..….35 hm³/año 

 Salidas laterales …………………………………………………….……82 hm³/año 

Total……………………………………………………………………………… 176 hm³/año 

Usos del agua subterránea 

El total de agua subterránea utilizada en el subsistema es de 46,2, de acuerdo con la 

siguiente distribución: 

 Abastecimiento urbano e industrial 

Se estima que se utilizan 7,2 hm³/año de agua subterránea destinados a usos urbanos y a 

la dotación de pequeñas industrias conectada con la red de distribución urbana. 

Se bombean para abastecimiento industrial alrededor de 3 hm³/año. 



 

 Abastecimiento agrícola 

Se utilizan en torno 36 hm³/año, de los cuales 34,8 hm³/año se destinan a dotación de 

regadíos y 1,2 hm³/año para el abastecimiento ganadero. 

Calidad del agua subterránea 

En la unidad Liria-Casinos son numerosos los puntos cuyo contenido en nitratos supera el 

límite establecido de 50 mg/l. También son numerosos los puntos de abastecimiento en 

los que se observa una ligera contaminación orgánica, con indicios de nitritos. 

Por último, cabe mencionar lo expresado por la Confederación Hidrográfica del Júcar en el 

informe adjunto al Documento de Referencia, con fecha de abril de 2009, donde expresa 

que el estado cuantitativo de la masa de agua 080.132 Las Serranías es BUENO. 

0.6.- LIMITACIONES Y CONDICIONANTES. 

0.6.1.-TÉCNICOS. 

Fueron abordados y  contemplados en el “PROYECTO DE INVESTIGACIÓN DE AGUAS 

SUBTERRÁNEAS PARA EL ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE A LA LOCALIDAD 

DE GESTALGAR.” 

 

0.7.-JUSTIFICACIÓN DE LAS NECESIDADES HÍDRICAS. 

0.7.1.- RECURSOS HÍDRICOS EXISTENTES EN EL MOMENTO DE LA SOLICITUD. 

 

Actualmente, en el término municipal de Gestalgar se encuentran gran cantidad de 

aprovechamientos hídricos y pozos de extracción de agua, la mayoría de los cuales se 

destinan a aguas para riego. 

Existe otra  concesión que el Ministerio de Medio Ambiente (Confederación Hidrográfica 

del Júcar) realizó en el año 2016 a la Comunidad de Regantes de Gestalgar, con los 

caudales que se detallan a continuación: 



1) Comunidad de Regantes “GESTALGAR”: Concesión de 616.847 m³/año (se adjunta 

documentación en anexos). 

En lo que respecta a agua para abastecimiento de la población existente, actualmente las 

necesidades hídricas de Gestalgar se satisfacen con los caudales proporcionados por la 

captación de LA FUENTE GRANDE, pero no existe documentación al respecto ni 

administrativa ni sobre la cantidad extraída del mismo. 

Se ha realizado un aforo estimado  del caudal de  la captación fuente grande,  que llega 

hasta el sistema de abastecimiento en base a  unos cálculos, y formulas en base a la 

pendiente, rugosidad, diámetro de la conducción y contrastado con datos de bombeo de 

agua hasta el depósito de abastecimiento,  el cual ha dado como resultado que da un 

caudal de 43,7 l.p.s. lo que su pone un caudal 1.367.716,32 m3/año. 



0.8.- ESTIMACIÓN DE LA POBLACIÓN 

0.8.1.-POBLACIÓN PERMANENTE. 

En el caso de Gestalgar, existe una población actual de 596 habitantes que viven 

habitualmente en la población.  (Padrón de enero de 2017). 

0.8.2.-POBLACIÓN ESTACIONAL. 

El número total de  en Gestalgar es de 965 viviendas según la estadística de INE, de las 

cuales 314 viviendas son viviendas principales. 

 
Tablas. Viviendas Gestalgar INE 2017 

 

En el municipio existen 752 viviendas que  habitables que cuentan con suministro de agua 

potable. Evidentemente no todas las viviendas están ocupadas durante todo el año sino 

que tienen un componente importante de segunda residencia  

 

Viviendas 

principales 

Viviendas 

secundarias  

Viviendas vacías 

 

Capacidad 

Albergues 

personas 

Capacidad casas 

rurales Personas 

 

314 510 141 88 10 

 
 

Teniendo en cuenta que existen 510 viviendas de segunda residencia  y 141 viviendas 

vacías, siendo siendo susceptibles de ser ocupadas, se incluyen en los cálculos de 

población equivalente estaciuonal, y considerando un tamaño medio familiar de 2,5 

habitantes vivienda, dato redondeado de los obtenidos, según datos de tamaño medio 

de los hogares de la Comunitat Valenciana a 1 de enero de 2017 es 2,45, de acuerdo a la 

encuesta continua de hogares (ECH). 

Con estas premisas se obtienen que se tienen 1628 habitantes estacionales en el 

municipio actualmente.  



Esta población se transforma en equivalente considerando un periodo de estancia 

medio de 45 días para los municipios de interior. 

Existen pues dos tipos de población, y es necesario realizar la transformación de estos 

valores de población a población equivalente, para lo cual se ha seguido el Documento 

técnico de referencia: Metodología y Resultados de la Estimación de Demandas en el 

ámbito Territorial de la Confederación Hidrográfica del Júcar: 

En este municipio existen diez plazas en casas rurales  y 88 plazas en albergues, según la 

estadística de establecimientos turísticos de la Generalitat Valenciana del año 2015.   

TIPO ALOJAMIENTO CAPACIDAD 

ALOJAMIENTOS 

% OCUPACION ANUAL 11 

CASAS RURALES 10 1.1 

ALBERGUES 88 9.68 

TOTAL POBLACION  ESTABLECIMEIONTOS 

TURISTICOS 

11 

 

Así pues y siguiendo el Doc. Técnico se considera la transformación de la población 

estacional equivalente con un periodo de estancia medio, dado que se trata de una 

zona de interior, de 45 días, con lo que obtenemos 

 

Actual 

Población permanente 569 

Población estacional 1628 

Población estacional alojamientos 98 

Población equivalente 781 



A- DATOS DE POBLACIÓN 

En los estudios de tráfico, la población, su desarrollo y crecimiento, es un factor 

determinante en el tráfico a la hora de entender su comportamiento actual y futuro.  

Gestalgar está sufriendo un estancamiento de la población, con tendencia a la 

disminución paulatina, dado que si consideramos los datos del gráfico adjunto, en los 

últimos 10 años la población ha pasado de 763 a 554 habitantes, habiendo oscilado en 

los últimos 30 años entre los 600 y 800 habitantes, por lo que no se prevé un aumento 

de la población a medio plazo. No obstante, es una localidad que sufre en verano un 

aumento poblacional estacional considerable 

 

   

 

 



 

 

0.8.3.-PREVISIÓN DEL INCREMENTO NECESIDADES HÍDRICAS. 

     0.8.3.1.-PREVISIÓN DE CRECIMIENTO POBLACIONAL. 

Ahora bien es necesario establecer también, para un año horizonte para  la justificación 

del abasteciendo, para ello se ha considerado según los cálculos realizados en los 

estudios del Plan General de Ordenación Urbana de Gestalgar. 

La vigencia del Plan propuesto se estima en 20 años, horizonte temporal del Plan . 

El suministro de la población depende de esta captación, entendiendo que se habrá 

desarrollado el Plan. Así mismo, se mantiene la población permanente (que tiende a 

disminuir) 

Viviendas 

principales 

Viviendas 

secundarias  

Viviendas 

vacías 

 

Viviendas 

edificables en 

ámbito PGOU 

Capacidad 

Albergues 

personas 

Capacidad 

casas rurales 

Personas 

 

314 510 141 533 88 10 



Teniendo en cuenta que hay una previsión global de edificar  533 viviendas, y 

considerando un tamaño medio familiar de 2,5 habitantes vivienda, dato redondeado 

de los obtenidos, según datos de tamaño medio de los hogares de la Comunitat 

Valenciana a 1 de enero de 2017 es 2,45, de acuerdo a la encuesta continua de hogares 

(ECH), calculamos la población para el año horizonte planteado. 

No todas las viviendas  de nueva creación estarán ocupadas durante todo el año, dado el 

carácter de segunda residencia y de turismo en que se está convirtiendo la población de 

Gestalgar. 

Es por ello que se considera que el 60% de las  edificaciones posibles en el ámbito del 

Plan, serán viviendas  secundarias. 

ACTUAL 314 510 141 569 1726 

PREVISION 

CRECIMEINTO 

213 320 -- 533 800 

TOTAL 527 830 141 1102 2526 

Así pues la tabla anterior quedaría 

 Actual Año horizonte 

 Población permanente 569 1021 

Población estacional 1628 2428 

Población estacional 

alojamientos 

98 98 

Población equivalente 781 1413 

0.1.1. DEMANDA USO POBLACIÓN 

De acuerdo con lo establecido en esta Orden Ministerial, para los habitantes permanentes 

se tomará la referencia de la siguiente tabla:  



. 

En la tabla anterior se observa el valor de referencia, que para el municipio de Gestalgar 

sería de 180 litros por habitante y día, si bien puesto que existe un porcentaje elevado de 

población estacional se ha tomado un valor de 195 litros por habitante equivalente y día. 

 

Así pues, de acuerdo con los datos anteriores se obtiene: 

 

  Actual Año horizonte 

Equivalente 781 1413

Dotación diaria (l/hab-eq/día) 195 195

Dotación diaria(m3/P-eq/día) 152,29 275,53
Dotación anual (m3/año) 55.585,85 100.568,45 

 

Como puede observarse, en la actualidad existe una demanda de 55.585,85 m³/año y 
con los desarrollos previstos en el Plan General en redacción se producirá un 
incremento de 44.982,26³/año. 

Con todo esto, considerando toda la demanda residencial resulta una demanda anual total 

de 100.568,45 m³/año. 

 

0.9.- DATOS DEL PARQUE DE VEHÍCULOS 

Uno  de  los  parámetros  socioeconómicos  más  determinantes  respecto  a  la  movilidad  en 

transporte privado es el parque de automóviles, ya que indican el  potencial a medio plazo de 

la generación de viajes en vehículos privados.  

En Gestalgar  se observa que el parque de vehículos privado  se ha mantenido estable en  los 

últimos  tiempos,  en  consonancia  con  el  estancamiento  de  la  población,  habiendo  una 



proporción aproximada de 1 vehículo por habitante. El elevado grado de motorización se debe 

principalmente a que la mayor parte de los desplazamientos se realizan en vehículos privados. 

Tabla de registro de vehículos, extraída del Instituto Valenciano de Estadística (IVE) 

  
Turismos 

Motocicletas

Furgonetas 

y camiones Ciclomotores Total 

2010  275  31  119  57  521 

2011  286  29  114  59  529 

2012  295  31  107  57  532 

2013  292  31  101  58  521 

2014  286  30  96  58  507 

2015  280  34  104  55  502 

2016  292  32  103  55  511 

2017  293  35  103  53  512 

 

 

0.10.- Afiliados a la Seguridad Social a Enero de 2019. 

Enero 2019 
Total  

Afiliados 

Variación 

Mensual Anual 

Absoluta Relativa Absoluta Relativa 

Total 115 ‐3 ‐2.54 % +10 9.52 % 



REGIMEN:           

GENERAL 45 ‐3 ‐6.25 % +10 28.57 %

AUTONOMOS 49 0 0 % +1 2.08 % 

AGRARIO 20 0 0 % 0 0 % 

HOGAR 1 0 0 % ‐1 ‐50.00 %

MAR 0 0 0 % 0 0 % 

CARBON 0 0 0 % 0 0 % 

 

 



 

 

Paro registrado a Enero de 2019. 

Según los datos publicados por el SEPE en el mes de Enero el número de parados no ha 

variado. 

El número total de parados es de 28, de los cuales 13 son hombres y 15 mujeres. 

 

Las personas mayores de 45 años con 15 parados son el grupo de edad mas 

afectado por el paro, seguido de los que se encuentran entre 25 y 44 años con 12 

parados, el grupo menos numeroso son los menores de 25 años con 1 parados. 

 

Por sectores vemos que en el sector servicios es donde mayor número de parados 

existe en el municipio con 18 personas, seguido de la agricultura con 6 parados, la 

industria con 3 parados, la construcción con 1 parados y por ultimo las personas sin empleo 

anterior con 0 parados. 

 

Enero 2019 
Total  

Parados 

Variación 

Mensual Anual 

Absoluta Relativa Absoluta Relativa 

Total 
28 0 0 % -3 -9.68 % 



HOMBRES 13 0 0 % -4 
-23.53 

% 

MUJERES 15 0 0 % +1 7.14 % 

MENORES DE 25 AÑOS: 
1 0 0 % 0 0 % 

HOMBRES 0 0 0 % 0 0 % 

MUJERES 
1 0 0 % 0 0 % 

ENTRE 25 Y 44 AÑOS 
12 -1 -7.69 % -1 -7.69 % 

HOMBRES 5 -1 
-16.67 

% 
-3 

-37.50 

% 

MUJERES 7 0 0 % +2 40.00 % 

MAYORES DE 45 AÑOS 
15 +1 7.14 % -2 -11.76 % 

HOMBRES 8 +1 14.29 % -1 
-11.11 

% 

MUJERES 7 0 0 % -1 
-12.50 

% 

SECTOR: 
          

AGRICULTURA 
6 0 0 % +2 50.00 % 

INDUSTRIA 
3 -1 

-25.00 

% 
+1 50.00 % 

CONSTRUCCIÓN 
1 0 0 % 0 0 % 

SERVICIOS 
18 +1 5.88 % -6 

-25.00 

% 

SIN EMPLEO ANTERIOR 
0 0 0 % 0 0 % 

 

DATOS MOVILIDAD ESTUDIANTES DE MÁS DE 16 AÑOS QUE NO TRABAJAN 

Los estudiantes de más de 16 años que no trabajan se desplazan principalmente al IES de 

Villar del Arzobispo 

 

0.11.‐ PRINCIPALES VIALES DE COMUNICACIÓN 



El  modelo  territorial  en  lo  que  respecta  al  transporte  en  el  municipio  de  Gestalgar  está 

compuesto por una red viaria muy limitada de calles de tráfico rodado, junto con las calles del 

casco antiguo de tradición islámica que discurren principalmente en paralelo a la pendiente de 

la montaña, conectándose entre ellas mediante calles con mayor inclinación, que alcanzan un 

desnivel de una planta de viviendas entre la calle superior y la inferior, y que tienen un tráfico 

muy escaso, reducido al tráfico puntual de los ocupantes de las viviendas. 

El acceso a la población se realiza mediante la rotonda situada al noreste, que dirige el tráfico 

hacia el núcleo poblacional. En dicha rotonda confluyen la CV‐377, de Pedralba a Gestalgar, y 

la CV‐379, de Chiva a Gestalgar. La Avenida de la Diputación y la calle Valencia son los accesos  

mediante  los  que    se  accede  al  municipio  que  recibe  el  tráfico  exterior  proveniente 

mayoritariamente desde Valencia, situada a aproximadamente 50 km. Hacia el  interior de  la 

población ésta  se bifurca: por un  lado  continúa por  la misma  calle de Valencia por  la parte 

superior de la población hasta llegar a la Plaza de la Constitución, y por otra en la parte sur por 

la Avenida de la Diputación, un viario de mayor amplitud que es el que permite conectar con la 

Calle Miguel Hernández y a su vez con el Paseo de los Chorros, recientemente renovado. 

Por tanto, nuestro estudio va a girar en torno al análisis de ambas carreteras que  finalizan y 

comienzan  respectivamente  en  la  rotonda  al  noreste  de  la  población mediante  la  cual  se 

accede al núcleo urbano: la CV‐377, que es la que presumiblemente va a albergar más tráfico 

al  ser  la  vía  habitual  desde  Valencia,  y  la  CV‐379  por  ser  la  otra  conexión  con  el  resto  de 

municipios.  

0.12.‐ DESCRIPCIÓN DE LS VÍAS PECUARIAS EN EL TÉRMINO MUNICIPAL. 

 

           5.‐Según  el  Proyecto  de  Clasificación  de  las  vías  pecuarias  del  término municipal  de 

Gestalgar, aprobado por la Orden de 9 de junio de 1971(BOE nº 152 de 26 de junio de 1.971), 

existen dos vías pecuarias en el término municipal: 

 

“n  º  1.‐    “Cordel  de  Chera  a  Gestalgar  y  Chiva”.‐Primer  tramo.  Anchura  de  37,61 m.  Su 

longitud aproximadamente dentro del término es de 1.900 m. Procedente del término de Chera 

y con dirección sureste entra esta vá en el  término de Gestalgar,  junto a  la casilla de Turís y 

llevando por su derecha el barranco de La Peraleja, deja a la izquierda el camino de los Pelados, 

y al  llegar a  la  fuente de  la Peraleja, donde hay  un abrevadero, dentro aún  del  término  de 

Gestalgar, sale de este término y penetra en el de Chiva. Vuelve a tocar el término de Gestalgar 



y sigue por la línea jurisdiccional de Chiva y Gestalgar, en el paraje titulado La Sima. Se le une 

por  la  izquierda    a  continuación  la  Vereda  de  Chiva  a  Chulilla  y  abandona  el  término  de 

Gestalgar y penetra en el de Chiva. Hay que hacer constar en el tramo en que esta vía pecuaria 

transcurre sobre la línea divisoria de Chiva y Gestalgar la anchura que corresponde al término 

de Gestalgar en cada sitio, solo se podrá determinar en el momento del deslinde, pero a efecto 

de evaluación de superficie, se considerará la mitad de su anchura legal. 

  n  º  2.‐  “Vereda  de  Chiva  a  Chulilla”.‐  La  anchura  legal  de  esta  vía  pecuaria  es  de  veinte 

metros  con  ochenta  y  nueve  cms.,  (20,89  m.)  que  se  considera  necesaria,  y  su  longitud 

aproximada dentro del término es de quince mil metros (15.000 m.). 

Procedente  del  término  de Chiva  y  con  rumbo NO  entra  en  el  término  de Gestalgar 

junto al Alto de la Sima , teniendo por su derecha la Sierra de Los Bosques, atraviesa el paraje 

de La Sima, deja el Alto de Morros a su derecha, así como  la fuente de Peña Roya, toma aquí 

rumbo NE, atraviesa el camino del Campillo , junto al Aljibe, deja a su derecha Corchichillas y a 

la derecha Gavalda, pasa  junto a  las Yeseras y atraviesa el río Turia por el puente Viejo, hay 

que hacer constar que a ambas orillas de dicho río el Servicio Hidrológico Forestal ha plantado 

chopos que dificultan el libre paso del ganado, continúa la vía pecuaria hasta el núcleo urbano, 

al que atraviesa, saliendo de él por el camino del Cementerio, deja a  la derecha el camino de 

Pedralba y con rumbo NO y llevando consigo el camino del campo llega hasta el collado de La 

Reana    y  llevando  luego  consigo  el  camino  de  Gestalgar  a  Losa  sale  de  este  término  de 

Gestalgar y penetra en el de Chulilla por donde esta vía pecuaria continúa, aproximadamente 

por el lugar titulado Collado del Campo. 

En la riada que se produjo en el año 1.957 por las aguas del río Turia  fue 
inutilizado el puente viejo que servía de paso a la vereda y aunque fue sustituido por 
uno nuevo, queda en este proyecto en suspenso y estudio la posibilidad de dar un nuevo 
trazado por permuta a la vereda que permita a los ganados atravesar por el reciente 
puente construido aguas debajo de los referidos anteriormente para lo cual sería 
necesario recabar los permisos correspondientes de los organismos a que competen. 
(21 de enero de 1971) Firmado el perito agrícola del estado.” 
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